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a la cual corresponde la representación;  

c)    Las dignidades de representación serán distribuidas entre las Sedes, considerando el 

principio de paridad de género, igualdad de oportunidades y equidad conforme a la 

Constitución. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE SEDE 

Art. 10 

El Tribunal Electoral de Sede es la instancia responsable de ejecutar el proceso eleccionario a 

las dignidades de representación del Consejo Superior, en las Sedes correspondientes. 

 

Art. 11 

El Tribunal Electoral de Sede estará constituido por: 

a) El Vicerrector de Sede, quien preside; 

b) Un delegado de los profesores, de la Asociación de Docentes Empleados y 

Trabajadores de la Sede designado por la Unidad de Procesos Electorales; 

c) Un delegado del personal administrativo y de servicio, de la Asociación de Docentes 

Empleados y Trabajadores de la Sede designado por la Unidad de Procesos 

Electorales; y, 

d) Un representante de la Federación de Estudiantes de la Universidad Politécnica 

Salesiana. 

e) La Secretaria del Vicerrectorado de Sede. 

Cada miembro del Tribunal Electoral de Sede tendrá un alterno quien actuará en caso de ausencia 

del miembro principal. 

Actuará como secretario, la Secretaría del Vicerrectorado de Sede. 

 

Art. 12 

Si en el Tribunal Electoral de Sede los miembros principales y su alterno deciden participar al 

mismo tiempo en el proceso electoral, presentarán la excusa; y la o el Vicerrector de Sede que 

lo preside, en el plazo de dos (2) días, requerirá a las Asociaciones de Docentes, Empleados y 

Trabajadores de Sede, o a la Federación de Estudiantes de Sede los nuevos nombres para suplir 

las vacantes y notificará a la Unidad de Procesos Electorales.  

Con la información que remita la o el Vicerrector de Sede, la Unidad de Procesos Electorales 

posesionará a los nuevos miembros.  

 

Art. 13 

Entre las principales funciones del Tribunal Electoral de Sede, están: 

a) Difundir la convocatoria a elecciones y las normas que regularán el proceso electoral; 

b) Designar las Juntas Receptoras del Voto; 

c) Calificar las candidaturas para las dignidades de representación; 


























